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COMITÉ DISTRITAL DE PREVENCIÓN PARA LA COORDINACIÓN DE ACCIONES DE 
IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE PREVENCIÓN DE VULNERACIONES A LOS 
DERECHOS A LA VIDA, LIBERTAD, INTEGRIDAD Y SEGURIDAD DE PERSONAS GRUPOS 

O COMUNIDADES 
 

Acta No. 2 del 2024 
 

SESIÓN ORDINARIA  
 

• Fecha: 26 de junio del 2024. 
• Hora: 8:00 a.m. a 10:00 a.m. 
• Lugar: Calle 11 No 8-17 Piso 2 Sala de Juntas del Despacho de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

 
 
 

INTEGRANTES DE LA INSTANCIA:  
 

Nombre Cargo Entidad Asiste Observaciones Sí No 
Juliana Cortés Guerra. Subsecretaria de 

Fortalecimiento de 
Capacidades y 
Oportunidades. 

Secretaría 
Distrital de la 
Mujer  

X  Delegada del Alcalde 
Mayor de Bogotá. 
Presidencia de la 
instancia.  

Luz Amanda Guzmán 
Mojica  

Directora de 
Derechos Humanos. 

Secretaría 
Distrital de 
Gobierno 

X  Delegada de la SDG 
Secretaría técnica de la 
instancia.  

Isabelita Mercado 
Pineda  

Consejera de Paz, 
Víctimas y 
Reconciliación CVPR  

Consejería de 
Paz, Víctimas y 
Reconciliación. 

 X  

Hernán López Ayala Director de 
Prevención y Cultura 
Ciudadana  

Secretaría 
Distrital de 
Seguridad, 
Convivencia y 
Justicia.  

X  Delegado por el 
Secretarío de la SDSCJ 
mediante Resolución 
0042 del 31 de enero del 
2022. 

Brigadier General 
Sandra Patricia 
Hernández Garzón 

Comandante de la 
Policía Metropolitana 
de Bogotá MEBOG  

Policía 
Metropolitana 
de Bogotá 
MEBOG 

 X  

Coronel Rodolfo 
Morales Franco 

Comandante de la 
XIII Brigada del 
Ejército Nacional  

XIII Brigada 
del Ejército 
Nacional 

 X  

 
 
Secretaría Técnica 
 

Nombre Cargo Entidad 
Dra. Luz Amanda Guzmán Mojica Directora de Derechos 

Humanos  
Secretaría Distrital de Gobierno SDG 
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Invitados Permanentes: 
 

Nombre Cargo Entidad Asiste Observaciones Sí No 
Luis Fernando Ramírez 
Cardona 

Analista del 
Sistema de Alertas 
Tempranas para 
Bogotá SAT  

Defensoria Del 
Pueblo. 

 X  

Franklin Castañeda 
Villacob 

Director de 
Derechos 
Humanos del 
Ministerio del 
Interior. 

Ministerio Del 
Interior. 

 X  

Érika Santana Profesional 
Secretaría Distrital 
de Seguridad, 
Convivencia y 
Justicia SDSCJ 

Secretaría Distrital 
de Seguridad, 
Convivencia y 
Justicia. 

 X  

Michael Eduardo 
Guerrero López 

Personero 
delegado para la 
Defensa de los 
Derechos 
Humanos. 

Personería De 
Bogotá. 

 X  

Juan Carlos Jiménez 
Herrera 

Secretaría de 
Integración Social 
SDIS. 

Secretaría Distrital 
de Integración 
Social 

X   

Juan Felipe Ogliastri 
Turriago 

Profesional 
Subsecretaria de 
Fortalecimiento de 
Capacidades y 
Oportunidades. 

Secretaría Distrital 
de la Mujer. 

X   

Manuel Fernando 
Cubillo Becerra 
 

Profesional  
Consejería de Paz 
 

Consejería De Paz, 
Víctimas Y 
Reconciliación.  

 
X 

  

Joseph Mauricio 
Zevooluni Rodríguez  

Coordinador 
Consejería de Paz 
 

Consejera de Paz, 
Víctimas y 
Reconciliación. 

 
X 

  

Sandra Lucía Rojas 
Garzón 

Profesional del 
equipo de Alertas 
Tempranas de la 
Dirección de 
DDHH.  

Secretaría Distrital 
de Gobierno. 

X   

Johann Sebastián Barón Profesional del 
equipo de Alertas 
Tempranas de la 
Dirección de 
DDHH. 

Secretaría Distrital 
de Gobierno. 

X   

Jessica Saraí Gómez 
Blanco 

Profesional del 
grupo de Alertas 

Secretaría Distrital 
de Gobierno 

X   
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Nombre Cargo Entidad Asiste Observaciones Sí No 
Tempranas de la 
Dirección de 
DDHH. 

Francy Jineth Molano Coordinadora 
componente de 
prevención de la 
Dirección de 
DDHH. 

Secretaría Distrital 
de Gobierno 

   

 
ORDEN DEL DÍA. 

1. Llamado a lista y verificación del quórum.  
2. Apertura e instalación de la sesión.    
3. Aprobación del orden del día  
4. Informe trimestral de la situación de seguridad y criminalidad en las diferentes localidades de Bogotá y 

las acciones que se vienen adelantando en materia de prevención para la mitigación del riesgo durante 
el año 2024. (SDSCJ)  

5. Presentación del informe de las acciones ejecutadas dentro del primer trimestre en el marco de 
prevención teniendo como base el Plan de Acción del PIDPAZ.  (SDMUJER, SDG, OCPVR y la 
SDIS).  

6. Balance del Primer Foro Dialogo Activo Unidos por la Paz.  
7. Conclusiones y varios.   

Desarrollo de la sesión: 

1. Llamado a lista y verificación del quórum.  

Siendo las 8:00 a.m., la Dra. Luz Amanda Guzmán Mojica directora de Derechos Humanos de la Secretaría 
Distrital de Gobierno (SDG) y secretaria Técnica del Comité Distrital de Prevención, realiza llamado a lista de 
los miembros permanentes y participantes del Comité conforme a lo establecido en el Decreto 598 de 2018. 
Realizada la verificación del quórum, se cuenta con tres (3) miembros permanentes del Comité, por lo tanto, se 
informa que existe quórum decisorio y deliberatorio para sesionar de forma ordinaria conforme a lo preceptuado 
en el artículo 13 del Decreto 598 del 2018 y ratificado por el artículo 7 del Acuerdo 1 del 2019, Reglamento 
interno del Comité Distrital de Prevención (CDP). 
 

2. Instalación del Comité Distrital de Prevención a cargo de la Presidenta Dra. Juliana Cortés 
Guerra y de la Secretaria técnica Dra. Luz Amanda Guzmán Mojica. 

 
La Dra. Juliana Cortés Guerra, Subsecretaria de Fortalecimiento de Capacidades y Oportunidades de la 
Secretaría Distrital de la Mujer (SDMujer) y presidenta del Comité Distrital de Prevención, realiza la instalación 
formal y saluda a los presentes, brindando apertura a la segunda sesión del año.  
 
La Dra. Luz Amanda Guzmán Mojica directora de Derechos Humanos de la Secretaría Distrital de Gobierno 
(SDG) y Secretaria técnica del Comité Distrital de Prevención, indica que en esta sesión se presentará el informe 
de la situación de seguridad y criminalidad en las diferentes localidades de Bogotá y las acciones que se vienen 
adelantando para la mitigación del riesgo y el informe del primer trimestre por parte de las entidades que 
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reportamos al plan de acción del PIDPAZ. Asimismo, se presentará el balance del primer foro diálogo activo 
unidos por la paz. 
 

3. Aprobación del orden del día 
 
Luego de instalada la sesión, se dio lectura al orden del día por parte de la Dra. Luz Amanda Guzmán Mojica, 
el cual se pone a consideración y es aprobado por los miembros permanentes del espacio.   
 

4. Informe trimestral de la situación de seguridad y criminalidad en las diferentes localidades de 
Bogotá y las acciones que se vienen adelantando en materia de prevención para la mitigación 
del riesgo durante el año 2024 y que dan respuesta al Plan de Acción del PIDPAZ aprobadas 
en CDP en el año 2022, por parte de la Secretaría Distrital de Seguridad Ciudadana y Justicia. 
 

El informe presenta la situación de seguridad y criminalidad en Bogotá durante el periodo comprendido entre 
el 1 de enero al 31 de marzo de 2024.  Este da cuenta de las dinámicas delictivas de la ciudad respecto a las 
conductas que son prevenibles como los son la violencia intrafamiliar, homicidios por causas de convivencia, 
lesiones personales, entre otros organizada por las localidades de la ciudad de Bogotá. 
 

 
Fuente: Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia. 

 
Registro de homicidios del primer trimestre del año desagregado por localidad, período de información: 1 de 
enero al 31 de marzo de 2024, 2023 y 2019: 
 Al comparar el período de tiempo entre enero y marzo del 2024 con el mismo periodo del año 2023, los 
homicidios en la ciudad presentaron una disminución del 5,1%, pasando de 257 a 244 casos. El número de casos 
de víctimas de sexo femenino se mantiene constante en el primer trimestre de 2024 respecto con 2023, con 20 
casos. El 61,1% del total de los casos de homicidio se concentró en 5 localidades: Ciudad Bolívar (16,0%), 
Kennedy (14,8%), Usme (12,7%), Bosa (10,7%) y San Cristóbal (7,0%). En términos temporales, en la noche 
ocurrió el mayor número de casos, con un 43,9% del total, seguido de la madrugada, con un 27%. Los días de 
la semana con mayor ocurrencia son el domingo y el lunes, con 45 y 38 casos respectivamente. Es importante 
anotar que entre la noche del sábado y la madrugada del domingo son las franjas en las que cae el mayor número 
de homicidios. 
  
Registro de lesiones personales del primer trimestre del año desagregado por localidad, período de información: 
1 de enero al 31 de marzo de 2024, 2023 y 2019. 
Las lesiones personales se han incrementado en un 20,6% al comparar entre enero y marzo de 2024 y 2023. En 
el caso de víctimas mujeres, la participación de las víctimas de sexo femenino ha sido del 44,3% para el 2024, 
cuando para 2019 fue del 42,7%. El 46,6% de los reportes de lesiones personales en el período de 2024 se 
concentraron en cinco localidades, así: Kennedy (12,2%), Ciudad Bolívar (10,2%), Suba (8,5%), Bosa (8,0%) y 
Engativá (7,8%). En los días de fin de semana (sábados y domingos) se presentó el 35,8% de las lesiones, y en 
la franja de la noche durante toda la semana el 29,5% de los registros. 
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Registro de violencia intrafamiliar del primer trimestre del año desagregado por localidad, período de 
información: 1 de enero al 31 de marzo de 2024, 2023 y 2019. 
 En términos generales, la violencia intrafamiliar (VIF) reporta un aumento del 122,2% para el primer trimestre 
del 2024 respecto al mismo período 2023. Entre las víctimas, un 70,6% son de sexo femenino. El 55,2% de los 
casos se registraron en cinco localidades: Kennedy (12,2%), Suba (12,1%), Ciudad Bolívar (11,5%), Bosa (9,9%) 
y Engativá (9,5%). Respecto a la temporalidad del hecho, los días domingo y lunes concentran el 32,9% de los 
casos. Por franjas, las mañanas (6:00 AM – 12:00 PM) y tardes (12:00 – 6:00 PM) son las más críticas 
representado el 34,9% y 24,1%. 
  
Registro de hurto a personas del primer trimestre desagregado por localidad, período de información: 1 de enero 
al 31 de marzo de 2024, 2023 y 2019. 
Se presentó una reducción del 14,8% entre enero y marzo del 2024, comparado con el mismo período del 2023. 
La participación de las víctimas de sexo femenino en 2023 fue del 41,2%. Los casos están concentrados en un 
47,8% en las primeras 5 localidades con más registros: Suba (11,2%), Kennedy (9,8%), Chapinero (9,8%), 
Engativá (9,6%), y Los Mártires (7,4%). Los días con mayor registro de hurtos son los viernes (5.667 casos), 
seguido de los sábados (5.348 casos), que agrupan el 32,9% de los hurtos. Solamente se presenta el domingo 
como excepción con 3.673 hurtos, el cual representa un porcentaje comparativamente más bajo de los casos 
(10,7%). Por otra parte, la franja de la noche (6:00 PM – 11:59 PM) es el horario del día más crítico con el 27,4% 
del total de los casos, seguido de la madrugada con el 25,5% de casos. 
  
Registro de hurto a personas del primer trimestre del año desagregado por modalidad, período de información: 
1 de enero al 31 de marzo de 2024, 2023 y 2019. 
 Respecto a aquellas modalidades prevenibles, el hurto a personas demuestra una reducción para el cosquilleo, 
factor de oportunidad, retención de tarjeta, violación de cerradura y llave maestra. En contraposición, demuestra 
un aumento de casos en modalidad prevenibles como engaño (16,5%), bataleo (144,4%) y suplantación (71,1%). 
  
Acciones de prevención para la mitigación del riesgo desagregado por estrategias.  
Desde la Dirección de Prevención y Cultura Ciudadana de la Secretaría Distrital de Seguridad Convivencia y 
Justicia, durante el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de marzo de 2024 se han adelantado en materia 
de prevención para la mitigación del riesgo durante el año 2024, se han adelantado acciones en las diferentes 
localidades de la ciudad de Bogotá, conforme a las siguientes estrategias: 

 
Fuente: Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia. 
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Adicionalmente, se informa que actualmente se encuentran en armonización con el Plan Distrital de Desarrollo 
en cuanto a las metas asociadas a tres grandes ejes estratégicos que son: la gestión comunitaria, la seguridad y la 
convivencia.  
 
La Dra. Luz Amanda Guzmán Mojica, directora de Derechos Humanos de la Secretaría Distrital de Gobierno 
(SDG) pregunta acerca de las estrategias de seguridad que hay actualmente y cómo se encuentran focalizadas en 
el Plan Distrital de Desarrollo de Bogotá e igualmente cuál es la población priorizada. 
 
El ingeniero Hernán López Ayala, director de prevención y cultura ciudadana de la Secretaría Distrital de 
Seguridad, Convivencia y Justicia, responde que en la actualidad hay 118 estrategias focalizadas y 
transversalizadas en el Plan Distrital de Desarrollo de Bogotá, hacia todas las entidades del distrito, pero desde 
tres ejes centrales los cuales son: la gestión comunitaria, la seguridad y la convivencia. En este sentido, la 
participación ciudadana y el fortalecimiento de grupos ciudadanos, se podría lograr a través de la continuidad 
de los frentes de seguridad, los grupos que se han denominado redes del cuidado, pero que actualmente podrían 
tener un nuevo nombre. Igualmente, los entornos seguros y confiables recogen los entornos educativos, en bici 
nos cuidamos, acceso al transporte masivo de Transmilenio y todo el transporte masivo de la ciudad de Bogotá. 
Todos los entornos en el actual plan se están denominando entornos inspiracionales y el tema de las poblaciones 
priorizadas son 10, en las cuales se encuentra el tema de mujer y género, adultez, niños niñas, adolescentes y 
jóvenes, entre otros.  
 
La Dra. Juliana Cortés Guerra, Subsecretaria de Fortalecimiento de Capacidades y Oportunidades de la 
Secretaría Distrital de la Mujer (SDMujer) pregunta acerca de los factores se tienen en cuenta para la priorización 
de la población y de una estrategia sobre otra. 
 
El ingeniero Hernán López Ayala, director de prevención y cultura ciudadana de la Secretaría Distrital de 
Seguridad, Convivencia y Justicia responde que la priorización obedece a los mapas de calor que marcan la 
ocurrencia de los delitos como violencia intrafamiliar, los hurtos, entre otros y focalizadas estas situaciones es 
ahí donde incrementamos mayormente nuestra capacidad de respuesta para poder priorizar el accionar de las 
diferentes estrategias. 
 
La Dra. Juliana Cortés Guerra, Subsecretaria de Fortalecimiento de Capacidades y Oportunidades de la 
Secretaría Distrital de la Mujer (SDMujer) pregunta si teniendo en cuenta las estrategias por dinámicas de 
prevención y seguridad existe algún énfasis atendiendo especialmente a esas violencias basadas en género, 
atendiendo que la violencia intrafamiliar ha tenido un aumento tan importante. 
 
El ingeniero Hernán López Ayala, director de prevención y cultura ciudadana de la Secretaría Distrital de 
Seguridad, Convivencia y Justicia responde que, aunque son 10 grupos poblacionales los priorizados para la 
Secretaría Distrital de Seguridad, la prioridad está centrada en tema de mujer y género, en el tema de niños, 
niñas, jóvenes y adolescentes. Estas son las tres poblaciones que se tienen priorizadas y caracterizadas en primer 
énfasis y donde quedará el mayor número de capacidades institucionales. De hecho, en este momento estamos 
trabajando en una mesa dónde está prevista la articulación interinstitucional y estamos trabajando en la 
caracterización de todos estos factores para que la intervención, sea más contundente. 
 
El Dr. Joseph Mauricio Zevooluni Rodríguez de la Consejería de Paz, Víctimas y Reconciliación pregunta 
si las estrategias presentadas se están trasladando también al plan integral de seguridad y convivencia ciudadana. 
Adicionalmente, dentro de las 10 poblaciones, es importante resonar y tomar en consideración la población 
víctima del conflicto armado.   
 
El ingeniero Hernán López Ayala director de prevención y cultura ciudadana de la Secretaría Distrital de 
Seguridad, Convivencia y Justicia manifiesta que, en el marco general de las políticas públicas, las cuales son 23 
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y son transversales a seguridad convivencia y justicia. Asimismo, en la nueva política pública de seguridad 
acogemos la seguridad, justicia, reconciliación y paz, en el que se da la lectura al tema de víctimas del conflicto 
armado y todo el tema relacionado con acuerdo de paz y líderes sociales. Igualmente, varias metas del Plan  
 
La Dra. Luz Amanda Guzmán Mojica, directora de Derechos Humanos de la Secretaría Distrital de Gobierno 
(SDG) manifiesta que se deben pensar en acciones integrales y plantea que se puede pensar posteriormente en 
las estrategias que tienen desde la Secretaría de Seguridad y cómo se puede incluir a los defensoras y defensores 
de derechos humanos por ejemplo en promoción de cultura ciudadana y se podría crear una estrategia para 
visibilizar los defensores y defensoras de derechos humanos  de manera estratégica y positiva; para ir trabajando  
la  no  estigmatización y los entornos seguros. 
 

5. Presentación de un informe de las acciones ejecutadas dentro del primer trimestre en el 
marco de prevención teniendo como base el Plan de Acción del PIDPAZ.  
 

✓ Reporte de la Secretaría Distrital de la Mujer  
El reporte a plan de acción del PIDPAZ, se realiza a través de tres acciones:  

1. La primera acción, corresponde a la atención psicosocial y jurídica que se brinda en las Casas de Igualdad 
de Oportunidades a las mujeres que se auto reconocen como víctimas del conflicto armado en el primer 
semestre se atendieron 1.159 mujeres. 

2. La segunda acción, casa refugio Asistencia y atención inmediata al 100% de mujeres víctimas de conflicto 
armado que lo requirieron y cumplan con los requisitos establecidos, a través del modelo de Casa Refugio 
mujeres beneficiarias en el primer semestre 15. 

3. La tercera acción, Consejo Local de Seguridad para Mujeres Análisis de los riesgos diferenciales y de las 
situaciones de riesgo y/o amenaza que sufren las lideresas y defensoras de derechos humanos en los 
territorios en el primer semestre se adelantaron los planes de trabajo local de seguridad para las mujeres 
y los planes de trabajo de las Alertas tempranas. 
 

✓ Reporte de la Secretaría Distrital de Gobierno – Dirección de Derechos Humanos 
La Dirección de Derechos Humanos, desde cada uno de los componentes realiza acciones en el marco de la 
prevención temprana, urgente y garantía de no repetición. 

• Prevención temprana: está dirigida identificar las causas que generen la vulneración de los derechos 
humanos y la infracción al derecho internacional humanitario y adoptar medidas para evitar su 
ocurrencia. (Ejemplo: ferias de servicios y todos los ejercicios de articulación interinstitucional y con 
las comunidades previo al riesgo). 
  

• La prevención urgente: son aquellas acciones ejecutadas ante una vulneración de los derechos 
humanos y fracción del derecho internacional humanitario, esta acción plantea planes y programas 
orientados a mitigar los daños contra las personas que enfrentan especial situación de victimización o 
riesgo (Ejemplo: activación de las rutas) 

  

• Garantía de no repetición: medidas implementadas por el estado que comprometen a la sociedad en 
su conjunto para que las violaciones a los derechos humanos e infracción al derecho internacional 
humanitario nunca vuelvan a ocurrir. (Ejemplo: cuando informamos a la FGN el presunto delito o 
formamos en DD. HH). 

 
Para el periodo comprendido entre el 01 de enero al 31 de marzo de 2024, se reportan las siguientes acciones:  
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Fuente: Secretaría Distrital de Gobierno, Dirección de Derechos Humanos. 

Adicionalmente, se reportaron las acciones del primer trimestre desde el equipo de alertas tempranas.  

Las Alertas Tempranas como mecanismo de prevención monitorean las dinámicas de la violencia, para 
identificar y advertir a las entidades nacionales y territoriales, sobre hechos y amenazas que ponen en riesgo la 
vida, integridad, libertad y seguridad de poblaciones vulnerables y socialmente estigmatizadas. De allí que la 
respuesta institucional de las entidades del nivel nacional y territorial debe atender de manera oportuna y 
adecuada las recomendaciones emitidas en cada una de las Alertas Tempranas.  

El Distrito cuenta con cuatro (4) Alertas Tempranas activas emitidas por la Defensoría del Pueblo. En estas, se 
alertan a las veinte (20) localidades del Distrito.  Por lo cual, la Dirección de Derechos Humanos le corresponde: 
(i) recopilar la información institucional del Distrito; (ii) impulsar las medidas preventivas y de reacción rápida 
ante los factores de riesgo advertidos por la Defensoría del Pueblo; (iii) coordinar con la CIPRAT lo relacionado 
con la respuesta rápida y; (iv) evaluar el impacto de las medidas adoptadas. 

En este sentido, el equipo de Alertas Tempranas viene realizando los siguientes ejercicios: 

• Mesa Técnica de Seguimiento a Violaciones de DD. HH y Alertas Tempranas. (Decreto 204 de 2023). 
• Asistencia técnica sobre las alertas tempranas y el PIDPAZ en instancias distritales y locales. 
• Mesa territorial de garantías. 
• Acciones institucionales concertadas y retroalimentadas con la comunidad en el marco de los comités 

locales de DD. HH. 

Logros durante el primer trimestre de 2024: 

• Consolidación del Plan de acción de la Alerta Temprana 004 de 2024. Este se presentó en la Comisión 
Intersectorial para la Respuesta Rápida a las Alertas Tempranas CIPRAT. En este espacio, se resaltó el 
compromiso por parte de la Alcaldía Mayor en construir un plan de acción riguroso y detallado.  

• Construcción e implementación de la estrategia semilleros Red Activa, los cuales tiene como objetivo 
la prevención del delito de trata de personas. Se priorizaron las localidades advertidas por la AT 004 de 
2024.  

• Socialización de la Alerta Temprana 004 de 2024 en los 9 comités locales de Derechos Humanos de las 
localidades advertidas en la AT 004 de 2024:  La Candelaria, Barrios Unidos, Puente Aranda, Antonio 
Nariño, Mártires, Santa Fe, Chapinero, Teusaquillo y Tunjuelito.  
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• Socialización de las Alertas Tempranas activas en el Distrito y de la estrategia de prevención en 
diferentes espacios como Mesas Locales de Rectores, mesa de entornos escolares, Consejo del Buen 
Trato, Comisión intersectorial de participación, unidades de apoyo técnico, entre otras.  

• Se han adelantado reuniones junto con referentes de las Direcciones Locales de Educación, Secretaría 
de Cultura, FUGA, con el enlace técnico de la ruta de trata de personas de la Dirección, con el fin de 
socializar y unir acciones en la implementación de la estrategia. 

• Avances y consolidación del sistema de información para reporte y seguimiento de las acciones de la 
Alerta Temprana 004 de 2024 desarrollado desde el Observatorio de Conflictividad Social, en atención 
a la recomendación 2 de dicha Alerta.  

• Asistencias técnicas a las Alcaldías Locales y entidades del Distrito con el fin de lograr un correcto 
reporte de las acciones desarrolladas en el marco de las recomendaciones de cada una de las Alertas y 
asegurar que la información reportada sea de calidad.  
 

✓ Reporte de la Consejería de Paz, Víctimas y Reconciliación  
El reporte a plan de acción del PIDPAZ, se realiza a través de las siguientes acciones: 

1. Asistencia e incidencia en el Comité Distrital de Prevención para la Coordinación de Acciones de 
Implementación de la Estrategia de Prevención de Vulneraciones a los Derechos a la Vida, Libertad, 
Integridad y Seguridad de Personas, Grupos o Comunidades. 

2. Participación e incidencia en el primer Comité Distrital de Prevención y las mesas de seguimiento a 
vulneraciones de DDHH y Alertas Tempranas. 

3. Participación e incidencia en el Comité Distrital de Lucha Contra la Trata de Personas, dentro del cual, 
se ha acompañado la Mesa Técnica de Prevención. 

4. Espacios de formación y difusión frente a las obligaciones del Estado en materia de prevención y 
protección, y las rutas con las que cuenta el Distrito para los efectos. Se han realizado 2 Espacios de 
formación y difusión frente a la obligación del Estado en materia de Prevención y Protección, y las 
Rutas con las que cuenta el Distrito para los efectos. 

5. Actualización Plan de Contingencia para la atención de emergencias humanitarias. Se realizó el 
desarrollo de una sesión interinstitucional para la actualización del Plan de Contingencia, 
específicamente, en los componentes de diagnóstico y mapeo de oferta institucional de las entidades 
concernidas. 
 

✓ Reporte de la Secretaría Distrital de Integración Social SDIS 
El reporte a plan de acción del PIDPAZ, se realiza a través de desde 9 subdirecciones técnicas de lgbti, infancia, 
nutrición, gestión integral local, para la adultez, para la familia, para la identificación, caracterización e 
integración. 
 

• Subdirección para Asuntos LGBTI 
Meta: Brindar atención a 16.000 mil personas de los sectores sociales LGBTI a través de la oferta de servicio de la 
subdirección para asuntos LGBTI. 
 
Dentro del primer trimestre del 2024, se realizó la Atención Socio Jurídica a 83 personas de los sectores LGBTI que 
solicitaron el servicio en el marco de los diferentes procesos de atención y el logro a destacar por la subdirección es el 
progresivo aumento de la demanda del servicio de orientación socio jurídica a través de la Unidad Contra la 
Discriminación (UCD). 
La UCD es un grupo interdisciplinario compuesto por trabajadores sociales, psicólogos y abogados que hacen 
acompañamiento socio jurídico a defensores y defensoras de derechos humanos que pertenecen a los sectores LGBTI, 
pero también a cualquier persona que sienta que por su orientación sexual e identidad de género está siendo 
discriminado o siendo sujeto algún tipo de violencia. 
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• Subdirección para la Infancia 
Meta: Realizar 6 acciones de participación y movilización social en 2024 con niñas, niños y adolescentes víctimas y 
afectados por el conflicto armado (reportadas en Ficha técnica de participación y movilización y planilla de asistencia). 
 
Dentro del primer trimestre del 2024, se realizó una jornada de movilización, el día 12 de febrero con niñas, niños, 
adolescentes y adultos en el marco de la Conmemoración del día de las manos rojas para prevenir el reclutamiento de 
niños y niñas por grupos armados ilegales.  
 

• Subdirección de Nutrición 
Meta: Brindar atención oportuna a las niñas y niños menores de cinco años participantes de las modalidades de 
Secretaría Distrital de Integración Social, identificados con desnutrición aguda moderada y severa, contribuyendo a la 
disminución de causas de la mortalidad infantil asociada con desnutrición. 
 
Meta: Atender al 100% de las niñas y niños identificados con desnutrición, en la Ruta Especializada de Atención 
Integral a la Desnutrición Aguda en Niñas y niños menores de 5 años participantes de la SDIS. 
 
En el primer trimestre, 54 niñas y niños fueron clasificados en desnutrición aguda moderada o severa. Asimismo, 54 
niñas y niños fueron vinculados a la Ruta especializada de atención integral a la desnutrición aguda de la entidad. 
.  

• Subdirección para la Gestión e Integración local 
Meta: Implementación de una estrategia de acompañamiento a hogares con mayor pobreza evidente y oculta de 
Bogotá. 
Meta: Acompañar 22.700 hogares pobres o en pobreza emergente. 
 
En el primer trimestre, se atendieron a 1.039 nuevas beneficiarias en el Servicio de Acompañamiento a hogares pobres 
en 30 jornadas de concertación de contratos sociales familiares en las localidades de Ciudad Bolívar (5), Kennedy (7), 
San Cristóbal (4) Suba (4), Bosa (4) y Rafael Uribe Uribe (6). 
 
Igualmente, se llevó a cabo acompañamiento familiar y comunitario de hogares pobres y/o en riesgo de pobreza para 
la gestión de oportunidades y respuestas integradoras permitiendo el desarrollo de capacidades y el fortalecimiento de 
proyectos de vida de personas, familias y hogares. 
 

• Subdirección para la Familia 
Meta: Implementar un Plan Distrital de Prevención Integral de las Violencias contra las niñas, los niños, adolescentes, 
mujeres y personas mayores. 
 
Se realizó la orientación y sensibilización a personas por medio de la Estrategia Entornos Protectores, Territorios 
Seguros Inclusivos y Diversos, en temas como: Derechos humanos, Masculinidades corresponsables no violentas, 
Reconocimiento de las diferentes formas y contextos de las violencias, Rutas y competencias en 17 localidades de 
Bogotá D.C. 
 
Como logro, se destaca la apropiación de las rutas de atención en el Distrito que permite identificar, detectar, atender 
y hacer seguimiento a los casos de violencia que se presentan en el contexto familiar. - Generar espacios que 
transformen las prácticas de relacionamiento al interior de las familias. 
 

• Subdirección para la identificación caracterización e integridad 
Meta: Entregar Apoyo Alimentario a personas en condición de emergencia social.  
En el primer trimestre del 2024, han sido atendidas 1.443 personas con bono canjeable por alimentos, quienes fueron 
identificadas en situaciones de emergencia social con una alta y media fragilidad según los criterios de respuesta social. 
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Meta: Beneficiar a 65.151 personas de flujos migratorios mixtos a demanda. 
En el primer trimestre han sido atendidas 2.521 personas migrantes, refugiadas y retornadas en situación de 
vulnerabilidad o emergencia social a través del servicio para la Integración y los Derechos del Migrante, Refugiado y 
Retornado.  
 

• Subdirección para la Discapacidad. 
Meta: Realizar acciones de toma de conciencia, dirigidas a 160 servidores-as del Distrito, para la atención de las personas 
con discapacidad  
 
Avance: el día 14 de marzo de 2024 se concertaron 3 encuentros a desarrollarse en el mes de abril y de mayo junto con 
los funcionarios de las Comisarias de familias en términos de la necesidad en particular de la población con discapacidad 
auditiva de poder dinamizar estrategias que conlleven a disminuir la barrera comunicativa. 
 
Logro: Sensibilización en las Comisarías de Familia del Distrito para la primera atención de personas con Discapacidad. 
 

• Subdirección para la Vejez 
Meta: Activar el 100% de las rutas de acceso a la justicia a la totalidad de las personas mayores víctimas de violencia 
que así lo requieran, en el marco de las acciones territoriales del Servicio Social Bogotá te acompaña en la Vejez. 
 
Avance: Dentro de las actuaciones realizadas por el equipo profesional del servicio Bogotá te acompaña en la Vejez, 
en el trimestre se activaron rutas de atención de acceso la justicia para personas mayores de 60 años víctimas de 
violencia, con el fin de prevenir, garantizar, restablecer y reparar los Derechos de las Personas. Se beneficiaron 34 
personas.  
 
Logro: Rutas de Acceso a la Justicia de las cuales: dos (2) al Centro de Encuentro Para Paz y La Integración Local de 
Víctimas del Conflicto Armado, dos (2) ante Fiscalía General de la Nación y treinta (30) a Comisarías de Familia, la 
atención se llevó a cabo a nivel Distrital. 
 

• Subdirección para la Adultez 
Meta: Realizar una (1) sesión de sensibilización respecto de los Derechos Humanos, dirigida a servidores-as de la 
Subdirección para la Adultez. 
 
Avance: construcción de la metodología a desarrollar en la jornada de sensibilización en Derechos Humanos, con el 
talento humano que atiende a la población habitante de calle en los servicios sociales. La acción tendrá lugar en el tercer 
trimestre de la actual vigencia. 
Igualmente, se adelantó gestión con la Dirección de Derechos Humanos de la Secretaría Distrital de Gobierno para 
llevar a cabo una sesión de fortalecimiento técnico en Derechos Humanos. 
 
 

6. Balance del primer foro Dialogo activo: Unidos por la Paz. 
 
Finalmente, se realizó informe sobre el Primer Foro Dialogo Activo: Unidos por la Paz, el cual fue llevado a 
cabo el día 13 de junio del 2024. El encuentro hace parte plan de trabajo aprobado en la primera sesión del 
Comité Distrital de Prevención.  

• Objetivo de la actividad: Generar espacios de trabajo entre las autoridades y las comunidades para 
estructurar estrategias y acciones para prevenir las violaciones a los derechos humanos en la ciudad, con 
el objetivo de trabajar unidos en la construcción por la paz. (Decreto 598/2018. Funciones Art.7 No 
7.) 
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• Dinámica: El espacio consistió en dos momentos. (i) contextualización sobre el Comité de Prevención 
y PIDPAZ y (ii) mesas de trabajo con los líderes y lideresas y las entidades pertenecientes al Comité.  

• Durante el trabajo ejecutado por los líderes y lideresas en las mesas de trabajo por escenario de riesgo 
según el PIDPAZ, se identifica que el riesgo que más se percibe en las 20 localidades es el riesgo 
personal, motivo por el cual, pese a la orientación dada por el monitor o la monitora de cada una de las 
mesas, se centraron todas las mesas en el mismo escenario de riesgo.   

• Número de participantes: aproximadamente 25 – 30 líderes y lideresas.  
• Se identificaron fortalezas, debilidades y oportunidades en cada una de las mesas de trabajo respecto al 

escenario de riesgo.  

• Fortalezas:  
- Los saberes comunitarios de los líderes fortalecen el tejido social en la localidad.  
- Existencia de la ruta de defensores y defensoras de derechos humanos.  
- Organización de las comunidades.  
- Control social.  
- Participación, compromiso de las comunidades y los líderes y lideresas sociales.  
- Gestión de derechos humanos de la policía metropolitana de Bogotá.  

 
• Debilidades.  
- Los funcionarios no reconocen las dinámicas locales. Falta sentido de pertenencia.  
- No hay continuidad de los procesos distritales y locales.  
- Ausencia de lugares apropiados para remitir denuncias en la localidad de Usme (Fiscalía, Secretaría 

Distrital De La Mujer, Sud-Red, Dile). 
- Falta mayor acompañamiento de la ruta de defensores, desde que se ponen conocimiento el caso en 

Secretaría distrital de Gobierno, hasta que se termina el nivel de riesgo por la UNP.  
- Los analistas de la UNP no quieren ir a territorio. Solo quieren hacer el análisis de riesgo por teléfono.  
- Se requiere mayor presencia institucional en los territorios.  
- Falta de compromiso con los escenarios participativos (cumpliendo compromisos). 
- No hay acciones institucionales frente a las alertas tempranas en las localidades (víctima de trata de 

personas y explotación sexual a niños niñas y adolescentes) 
- Colegios con alto consumo y venta de spa donde no hay intervención; desde la educación de forma 

efectiva (Rodrigo Lara Bonilla sede A). 
- Ausencia de seguimiento de casos ante la UNP entre los firmantes de paz.  
- Ausencia de reconocimiento de las mujeres lideresas.  
- Deshumanización policial. 
- Ausencia de Secretaría de seguridad en territorio.  
- Existen pocas campañas pedagógicas desde la institucionalidad para fortalecer la cultura ciudadana, 

convivencia y espacio público.  
- No hay celeridad en el proceso de investigación de la denuncia penal. 
- No se reconoce de manera clara la ubicación ni la oferta institucional en las localidades. .  
- Falta capacitación a los funcionarios que brindan atención a la ciudadanía.  
- Los feminicidios en la ciudad alertan a la comunidad en razón a su incremento.  

 
• Oportunidades.  
- Capacitación previa al funcionario en enfoque comunitario, compromiso para ayudar a solucionar.  
- Deben existir mesas permanentes locales de derechos humanos. 
- Secretaría Distrital de la Mujer debe tener atención inmediata en los hospitales, subdirecciones locales 

de Integración Social, alcaldías locales y activación de la ruta por violencia intrafamiliar. 
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- Mejorar los canales de denuncia con estrategias que no visibilicen a las víctimas, acciones para 
prevención del feminicidio.  

- Posibilidad de acompañamiento en el territorio cuando se reporte: amenazas a líderes. violencia 
intrafamiliar y que se asegure una atención oportuna y eficiente sin importar que sea fin de semana.  

- El analista de la UNP, debe hacer el estudio de riesgo en el territorio.  
- Ferias de servicio donde se ponga en conocimiento la oferta institucional.  
- Mayor presencia institucional de la policía en los sitios que ellos tienen identificados como escenarios 

de riesgo “la presencia de la policía persuade". 
- Mayor cantidad de operativos.  
- Aumentar la pedagogía en prevención de consumo de spa y prostitución, especialmente con énfasis en 

los colegios, mayor intervención de la Secretaría Distrital de Seguridad Ciudadana y Justicia con el plan 
mochila. 

- Articulación interinstitucional de la ruta por la reconciliación y la UNP. 
- Proceso de formación en derechos humanos.  
- Contratación en Secretaría Distrital de Seguridad Ciudadana y Justicia. 
- Proponen que el próximo encuentro con el CDP sea un conversatorio con Directivos y especialistas 

conde se trate el tema “Existe garantías para la defensa de los DDHH en Bogotá”. 
 
A través, de las debilidades, fortalezas y oportunidades identificadas por la ciudadanía, se plantea que se comencé 
a trabajar en este tercer trimestre la priorización de acciones que den respuesta a estas solicitudes con el objeto 
de generar confianza institucional e igualmente dar respuesta institucional frente a estas deficiencias con relación 
al trabajo local desarrollado por las diferentes entidades que hacen parte de esta instancia. 
 
Por lo anterior, queda como compromiso realizar reunión con los y las profesionales técnicos que acompañan 
la instancia, con el fin de generar una respuesta adecuada e integral de acuerdo a las competencias de cada una 
de las instituciones.  
 
 

7. Conclusiones y varios.  
 
Se solicita por parte de la Secretaría Distrital de la Mujer, un mayor término para la entrega del plan de acción 
del PIDPAZ consolidado para el 2024. Se fija como compromiso como fecha límite para la entrega de este plan 
de acción el 18 de julio del 2024, a través del correo electrónico institucional de la profesional técnica que le 
solicitó el diligenciamiento de la matriz.  
 
La profesional Sandra Lucia Rojas Garzón informa que del 1 al 15 de julio se estará habilitada la plataforma 
y la carpeta para el cargue de las evidencias del segundo trimestre del plan de acción del PIDPAZ. 

 
Asimismo, procede a presentar las conclusiones de la II Sesión del Comité Distrital de Prevención del 2024, así:  

• La Secretaría Distrital de Seguridad Ciudadana y Justicia presentó el informe del primer trimestre de la 
situación de seguridad y criminalidad en las diferentes localidades de Bogotá y las acciones adelantadas 
en materia de prevención para la mitigación de riesgo durante el año 2024.  

• Se presentó un informe de las acciones ejecutadas dentro del primer trimestre en el marco de la 
prevención teniendo como base los compromisos establecidos en el plan de acción del PIDPAZ, 

• Igualmente, en esta sesión, se acordó la necesidad de la articulación de las estrategias de la dirección de 
prevención de la Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia, en  temas como la promoción de 
cultura ciudadana, mediante la cual se podrían generar acciones para visibilizar de manera estratégica a 
los defensores y defensoras de derechos humanos para trabajar en  la no estigmatización y la generación 
de entornos seguros. Se establece la necesidad de la transversalización de las estrategias. 
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• Se presentó el balance del primer foro Diálogo activo: Unidos por la paz determinando debilidades 
fortalezas y oportunidades, las cuales se trabajarán en el tercer trimestre con apoyo de los profesionales 
técnicos que acompañan a los directivos a esta instancia. 

 
Compromisos de la sesión 
 

Compromisos Nombre responsable Entidad Fecha límite para su 
cumplimiento 

1 Remisión del plan de acción 
del PIDPAZ 

Todos los integrantes del 
Comité  

Todos los 
integrantes del 
Comité 

18 de julio de 2024 

2 Reporte de acciones del 
PIDPAZ del segundo 
trimestre  

Todos los integrantes del 
Comité  

Todos los 
integrantes del 
Comité 

15 de julio de 2024 

3 Reunión con profesionales 
técnicos para revisión 
compromisos del foro 

Sandra Lucia Rojas  
Jessica Sarai Gómez  

SDG DDHH Primera semana de 
agosto. 

 
 
En constancia firman, 
 
 
 

_______________________________ 
Juliana Cortés Guerra. 

Presidenta 

_______________________________ 
Luz Amanda Guzmán Mojica 

Secretaria técnica 
 
 
Anexos: cincuenta y tres (53) folios conformados por la presentación del comité y la asistencia. 
 
Proyecto: Sandra Lucía Rojas Garzón – Contratista Dirección de Derechos Humanos. 
Revisó:  Jessica Saraí Gómez Blanco – Contratista Dirección de Derechos Humanos. 
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